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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 78, hoy 23 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

Tipo de proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00238-00 

Demandante (s): NOHORA ISABEL HURTADO BEUSAQUILLO 
y LUISA FERNANDA DÍAZ HURTADO 

Demandado (s): COLPENSIONES Y OTRO 

Asunto: Liquida costas.  

 
Conforme a las facultades legales el despacho rehace la liquidación de costas, las cuales 
quedarán del siguiente tenor: 
 

1. Sede de casación: A cargo de Nohra Hurtado Beusaquillo, y a favor de 
COLPENSIONES $2.200.000 y a favor de PORVENIR AFP: $2.200.000. 

2. Segunda instancia: Sin costas. 
3. Primera instancia: A favor de Luisa Fernanda Díaz y a cargo de Colpensiones 

$642.430. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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